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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003908-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a obligaciones reconocidas y pendientes de pago a la 
Diputación Provincial de Salamanca por la Consejería de Sanidad, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril 
de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/003908, relativa a obligaciones 
reconocidas y pendientes de pago a la Diputación Provincial de Salamanca por la Consejería de 
Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0803908-I, formulada por D. Fernando 
Pablos Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a obligaciones 
reconocidas pendientes de pago por parte de la Consejería de Sanidad con la Diputación 
Provincial de Salamanca a 31 de diciembre de 2012.

De acuerdo con el SICCAL (Sistema de Información Contable de Castilla y 
León), las obligaciones de pago reconocidas por la Gerencia Regional de Salud con 
la Diputación Provincial de Salamanca, pendientes de pago a 31 de diciembre de 
2012, eran las que figuran en el siguiente cuadro:

Centro de gasto Importe en € Concepto

Gerencia de Atención Primaria de Salamanca 45,73 Tributos y otras tasas

Gerencia de Atención Primaria de Salamanca 12,00 Tributos y otras tasas

Gerencia de Atención Primaria de Salamanca 90,71 Tributos y otras tasas

Gerencia de Atención Primaria de Salamanca 90,71 Tributos y otras tasas

Gerencia de Atención Primaria de Salamanca 40,00 Limpieza y aseo
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Centro de gasto Importe en € Concepto

Gerencia de Atención Primaria de Salamanca 324,69 Tributos y otras tasas

Gerencia de Atención Primaria de Salamanca 2.085,02 Impuesto de Bienes Inmuebles

Valladolid, 24 de mayo de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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